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Inadmítase la demanda presentada por el abogado Edgar Cruces Medina, para que en el plazo 

de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., allegue la prueba de la remisión del poder que le confiriera 

José Albeiro Rodríguez Salazar a través de mensaje de datos, o allegue la prueba de la diligencia de 

presentación personal ante notario si de esa forma se otorgó. Lo anterior, conforme a la previsión del 

artículo 5 del decreto 806. 

Así mismo, para que allegue la prueba de la remisión de que trata el inciso cuarto del artículo 6 

del decreto 806 de 2020, aportando copia cotejada de los documentos remitidos. Lo anterior, como 

quiera que no se cumple el deber de información de que trata el artículo 8 del decreto 806 de 2020 y por 

tanto no se autoriza la notificación electrónica. 

Notifíquese y cúmplase 
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